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INTRODUCCIÓN 
 

El  presente Plan Estratégico se orienta a la generación de soluciones 

viables y efectivas ante los retos que plantea la sociedad y la educación 

superior ecuatoriana a la UNIANDES, el cual  se desarrollará en un ambiente 

dinámico y de coordinación, entre todos sus actores. 

El direccionamiento estratégico contempla la orientación esencial para la 

conducción de la Institución en términos de misión, visión y principios como 

sus ejes temáticos. 

El diagnóstico se realizó sobre la base de una matriz de involucrados, y las 

fortalezas se las ha extraído del informe de evaluación interna (15 de 

diciembre del 2007) presentado al CONEA, con fines de acreditación.  

 

Las Políticas constituyen las directrices que orientarán las principales 

tendencias del desarrollo de la UNIANDES, y se materializan en el preciso 

conjunto de acciones o estrategias orientadas por los objetivos  a ese nivel,  

con lo cual el momento normativo queda expresado en Proyectos 

Estratégicos viables y factibles que lograrán el salto cualitativo que la etapa 

merece. 

Este Plan constituye un  importante momento de proyección para nuestra 

Institución y a su luz se alcanzarán las nuevas metas que nos conducirán a 

las etapas de desarrollo y calidad de nuestros procesos a las que aspiramos  

y para las que laboramos con entrega y dedicación. 
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I. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 
 

MISIÓN 
 

Ofrecer una formación integral por competencias, mediante una educación 

profesional y especializada de relevancia, dirigida a bachilleres y 

profesionales del Ecuador y del exterior, sustentada en fundamentos 

filosóficos, axiológicos y éticos, de identidad, espíritu crítico, emprendimiento 

y creatividad, a través de diversas modalidades de estudio, con docentes de 

cuarto nivel y orientada a la interacción e impacto en los sectores 

productivos y sociales, así como al fomento del auto desarrollo institucional. 

VISIÓN 
 

Seremos una Institución acreditada a nivel nacional e internacional por su 

calidad y competitividad, manteniendo entre sus fortalezas un cuerpo 

docente de alto nivel académico y una educación profesional y 

especializada, en todas sus modalidades y niveles, con la incorporación de 

diseños curriculares flexibles y en vínculo permanente con los sectores 

productivos y sociales y la tendencia hacia una universidad virtual, para la 

satisfacción de las crecientes necesidades de los usuarios del sistema 

educativo y la incorporación de nuevos servicios a través de unidades 

productivas, sustentada en la filosofía de la autoevaluación y el 

emprendimiento en todos sus procesos universitarios, cuyo resultado sea un 

ser humano capaz de convivir y producir en un mundo profesional 

cambiante, sobre la base de la eficiencia de procesos, la eficacia de 

resultados, y un alto nivel investigativo. 
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PRINCIPIOS CORPORATIVOS 
�
 

COMPROMISO CON EL ESTUDIANTE 
 
 

La UNIANDES asume compromiso con el estudiante como obligación 

contraída para procurar su bienestar y constitución profesional en un entorno 

físico, académico, moral, ecológico y de cambio para tributar a su perfil tanto 

humano como académico. 

COMPROMISO CON EL TALENTO HUMANO 
�
 

La UNIANDES empeñada en brindar una formación profesional de calidad 

en todos los ámbitos, centra su interés real en la consolidación del talento 

humano, entendido éste como la conjugación de las dimensiones humanas 

cognitivas, expresivas y afectivas del Ecuador. 

COMPROMISO CON EL RESPETO POR LAS PERSONAS 
�
 

La UNIANDES, en su Modelo Educativo destaca el respeto por las personas 

dentro del sistema de Valores que contempla la profesionalidad en las 

variables de identidad, pertenencia, cumplimiento del deber y sobre todo 

honestidad, amor al trabajo, responsabilidad, disciplina y respeto por el otro 

en una multi diversidad étnica y geográfica, así como la solidaridad humana, 

expresada en el sentido de igualdad, autentidad, colaboración y el liderazgo 

colectivo en el espíritu de equipo.  
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En los albores del siglo XXI, la Universidad ecuatoriana está vinculada a la 

vida y al trabajo a través de la formación profesional y especializada de sus 

estudiantes. Su compromiso institucional está plasmado en la consecución al 

más alto nivel, tanto en la educación formal, como en sus modalidades a 

distancia: semipresencial y virtual, haciendo de estas un modelo de 

educación permanente por competencias y valores profesionales de 

vanguardia. 
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La UNIANDES orienta su existencia participativa hacia la productividad como 

referente de desarrollo académico y humano. Asume la productividad con 

emprendimiento y firme vocación de transformación social, a la vez que se 

autotransforma en función de ella. 
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II. DIAGNÓSTICO 
 

El estudio se ha basado en un análisis del escenario de las internalidades y 

externalidades de la UNIANDES, aplicando la técnica de la matriz de 

involucrados, y las fortalezas se las ha extraído del informe de evaluación 

interna (15 de diciembre del 2007) presentado al CONEA, con fines de 

acreditación.  

 

FORTALEZAS  

 

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

·  Proceso decisional ágil y efectivo. 

·  Gestión administrativa por proyectos. 

·  Trabajo en equipo. 

·  Oferta diversificada de postgrados. 

·  Estrategias efectivas de captación del mercado de postgrado. 

·  Personal Directivo y Administrativo con alto nivel académico. 

·  Infraestructura funcional para el proceso académico. 

·  Servicios de bienestar universitario. 

 

DOCENCIA 

 

·  Planta docente con títulos de cuarto nivel. 

·  Planta docente con alto nivel en la profesión, para la que educación. 

·  Modalidades de estudio. 

·  Supervisión docente. 

 

INVESTIGACIÓN 

 

·  Política de asesoría continua y permanente a los trabajos de grado. 
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·  Plan de investigaciones. 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

 

·  Proyectos de desarrollo en ejecución. 

·  Imagen Corporativa. 

·  Estructura Organizacional de Vinculación con la Colectividad. 

·  Personal Comprometido con la  UNIANDES 

·  Departamento de Educación Continua 

·  Satisfacción de entidades que han recibido los servicios de la 

UNIANDES. 

 

La matriz de involucrados nos dio a conocer los siguientes resultados 

expresados en necesidades de mejoramiento continuo. 

�

GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

�
 

·  Limitada infraestructura mobiliario y equipo  a nivel de la UNIANDES 

por el nivel de crecimiénto de la población estudiantil. 

·  Insuficiente personal administrativo en algunos centros de Apoyo. 

·  Trámites demorados para el pago de honorarios a los docentes. 

·  Limitación en los equipos de solicitudes y unimatic. 

·  Escasa comunicación de las autoridades, con los estudiantes. 

·  Poco conocimiento de la normativa universitaria. 

·  Inadecuada comunicación de la matriz con  los centros Apoyo.  

·  Existe la necesidad de incrementar los servicios de Bienestar 

Universitario y facilitar el acceso a los mismos.  



���
�

·  El sistema académico administrativo no dispone de los módulos de 

contabilidad, presupuesto y comunicación de datos con los centros 

de apoyo. 

·  Limitados accesos para personas discapacitadas. 

·  Necesidad de reubicar algunas bibliotecas de los centros de apoyo 

para mejorar sus características físicas en relación con el incremento 

de la población estudiantil. 

 

DOCENCIA 
 

·  Docentes poco comprometidos con la institución. 

·  Predominio de la aplicación metodológica reproductiva en la gerencia 

de aula. 

·  Necesidad de una capacitación docente continua en reforma 

curricular por competencias y su organización modular por créditos, 

de los planes de estudio y en sus campos disciplinarios específicos. 

·  Inadecuada distribución de la carga horaria, por afinidad al título. 

 

INVESTIGACIÓN 
 

·  Limitados programas de capacitación para motivar la investigación. 

·  Limitada difusión de los proyectos de investigación. 

·  Limitado desarrollado de la cultura investigativa. 

·  Limitada producción y difusión de investigaciones científicas y 

tecnológicas. 
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·  No se ha logrado plenamente una eficiente producción científica, 

mediante los trabajos de grado, como resultado de la baja tendencia 

de la tasa de graduación. 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
 

·  Limitada difusión de los programas de vinculación. 

·  Poca participación de la UNIANDES en la colectividad. 

·  Necesidad de fortalecer los convenios institucionales orientados a las  

pasantías, asesorías y cooperación a nivel nacional. 

·  Limitado seguimiento y evaluación de las actividades de vinculación. 

·  Limitado seguimiento a los graduados.  

·  Necesidad de promover un mayor desarrollo de la cultura deportiva y 

artística. 
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III. POLÍTICAS 

 

1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
�

 

P1.1- Institucionalización de la cultura de la autoevaluación institucional y una 

nueva concepción de la Gestión del Talento Humano y su desempeño, 

basado en una administración participativa, con alto sentido de 

pertenencia, laboriosidad y respeto al carácter confidencial de la 

información, que garantice una productividad orientada a la calidad del 

servicio. 

 

P1.2- Racionalización y optimización de los recursos financieros provenientes 

de la autogestión revertida en el desarrollo integral de la universidad, en 

función de dar respuesta a su encargo social. 

 

P1.3- Compromiso institucional con la calidad de los servicios de Bienestar 

Universitario a partir de la democratización, orientada a la factibilidad de 

acceso y pertinencia. 

 

P1.4- Selección rigurosa de personal administrativo según la reglamentación 

interna, que garantice eficacia, eficiencia y efectividad  en pos del 

desarrollo universitario. 

 

P1.5- La institución promueve la evaluación y coevaluación de su personal 

administrativo con la finalidad de promover e incentivar su 
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racionalización, y crecimiento profesional, para el desarrollo de la 

Gestión Administrativa. 

 

2. DOCENCIA 

 
P2.1- Apertura al cambio universitario, mediante la integración académica del 

proceso pedagógico a la práctica social y científica, fortalecida por la 

incorporación de la Cultura de la Autoevaluación como componente ético 

y la exigencia de calidad en la formación profesional, en función del 

Modelo Educativo UNIANDES y su fundamento filosófico. 

 

P2.2- Apertura académica para que los mejores estudiantes de pregrado 

puedan hacer estudios de postgrado. 

 

P2.3- Prestar las facilidades necesarias para el intercambio docente y 

estudiantil, nacional e internacional. 

 

P2.4- Se garantiza una atención pedagógica eficiente, para mantener altos 

niveles de permanencia mediante una distribución adecuada, conforme a 

la infraestructura física. 

 

P2.5-  Se determina que el último semestre de cada una de las carreras tenga 

carácter de investigativo, que garantice en ese período, la ejecución y 

defensa del trabajo de grado, eliminando la distancia entre el egresado y 

el graduado. 
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P2.6- Se establece la coordinación sistemática entre Gerencia de Investigación 

y Vicecancillería Académica orientada a: 

� Revisión de perfiles; 

� Asignación de Tutores; 

� Tutorías; y la, 

� Integración de los trabajos de grado a los programas de 

investigación. 

 

P2.7-  Fomentar  la correspondencia del egreso con la titulación.  

  

3. INVESTIGACIÓN 
 

 

P3.1- Orientación de los esfuerzos institucionales de manera sinérgica, 

sistemática y participativa hacia los procesos investigativos de la ciencia 

y la tecnología, afines a las carreras de pregrado y postgrado de la 

UNIANDES, en todas las modalidades, en forma coherente con la misión 

institucional, los requerimientos de la región, país y los planes 

nacionales de ciencia y tecnología. 

 

P3.2- Fomento de la educación y la práctica de principios y valores humanos, 

mediante la pertinencia y eficiencia de los procesos y resultados de la 

investigación científica y tecnológica y su impacto en el desarrollo 

sostenible del entorno y la contribución a la solución de problemas, con 

la participación de grupos de investigadores docentes y estudiantes,  

que dediquen carga de trabajo a la investigación. 
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P3.3- Desarrollo permanente de la cultura de investigación mediante 

programas de capacitación, pasantías, intercambio e incentivos para el 

fomento de la vinculación de docentes a la investigación,  de relaciones 

con organismos de desarrollo local y nacional, así como el 

establecimiento de convenios con centros de investigación nacionales y 

del extranjero. 

 

P3.4-  La gerencia de investigación aplica procedimientos de rescate con 

aquellos egresados que han demorado la continuidad de los trámites 

para la elaboración y defensa de los trabajos de grado. 

 

4. VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

 
 

P4.1- Desarrollo del estudio, asesoramiento, capacitación y educación popular, 

mediante el desarrollo de Programas de Vinculación con la Colectividad 

e inscribirlos por carrera y centro de apoyo. 

 

P4.2-  Difusión y desarrollo de actividades culturales – recreativas, sociales y 

deportivas 

 

P4.3- Coordinación e integración, con los sectores productivos y sociales 

permitiendo el uso racional de los recursos e infraestructura. 

 

P4.4- Interacción, entre la docencia, investigación y la sociedad. 
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P4.5- Fortalecimiento de las relaciones de vinculación mediante contacto 

permanente con los sectores productivos y sociales mediante  

seguimiento y control de actividades. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 
�
 

1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 

OE.1- Orientar la Universidad hacia niveles superiores de calidad y flexibilidad 

en la estructura organizacional y funcional para una administración y 

gestión, en correspondencia con las nuevas demandas sociales y 

principios democráticos, basados en los principios de autoevaluación 

permanente.  

Metas: 
� Dotar a la institución del Mobiliario y Equipos en función de la 

demanda del crecimiento de la población estudiantil, en dos 

momentos  anuales marzo – Costa, agosto – Sierra. 

 

� Dotar a los centros del personal administrativo, adecuado en 

función del incremento de la población estudiantil, logrando un 

trabajador por cada 45 estudiantes. 

 

� Lograr el estándar de un equipo de solicitudes y UNIMATIC, 

por cada 500 alumnos.  
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�  Realizar al menos una visita por mes de una autoridad, a cada 

uno de los centros de apoyo, con fines de diagnóstico y 

comunicación interpersonal con la comunidad universitaria. 

 

2. DOCENCIA 

 

OE.2- Aplicar a nivel nacional, en todas la carreras  la Reforma Curricular  por 

módulos y créditos. 

Metas: 

� Lograr involucrar al finalizar este plan a un 90% de los 

docentes, mediante actividades de integración. 

 

� Continuar con las capacitaciones hasta lograr que un 90% de 

los docentes cambien su metodología, y se involucren con la 

reforma curricular por competencias tomando en 

consideración sus campos disciplinarios específicos. 

 

� Establecer una carga horaria 90% de acuerdo con la 

especialidad del tutor. 

 

 

3. INVESTIGACIÓN 

 

OE.3- Fortalecer la trayectoria histórica y sostenible de la investigación 

científica y los proyectos de desarrollo social y tecnológicos, y la 

construcción de un liderazgo comprometido y potenciador de los valores 

individuales de la comunidad educativa y de su cultura organizacional, 
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mediante la correspondencia entre las investigaciones realizadas y los 

requerimientos de la UNIANDES, el entorno y la nación. 

Metas: 

� Alcanzar ocho convenios al año, con entidades nacionales o 

extranjeras, para la realización de investigaciones específicas 

así como el acceso a redes y bases de datos para satisfacer 

las necesidades de los investigadores. 

 

� Incrementar el vínculo UNIANDES con al menos 24 empresas 

al año,  para conocer los problemas del sector y realizar 

proyectos de investigación que les ayude a solucionarlos. 

 

� Publicar la revista UNIANDES con periodicidad semestral. 

 

� Ejecución de una jornada científica anual por centro. 

 

� Desarrollo de al menos 24 nuevos proyectos de investigación 

científica o de innovación tecnológica, inscritos y en ejecución  

anualmente. 

 

� Incremento de la producción científica y tecnológica mediante 

alternativas que eleven la tasa de graduación  50% anual. 
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4. VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

 
OE.4.1- Mejorar los vínculos ya existentes de la Universidad Regional 

Autónoma de Los Andes con la colectividad, mediante manifestaciones 

culturales, servicio social y proyectos que beneficien a todos sus 

actores. 

 

OE.4.2- Organizar eventos sociales, deportivos y académicos en beneficio de 

la colectividad y del bienestar universitario. 

Metas: 

�  Edición de tres documentos integradores, en los cuales se 

difundan los programas de vinculación 

� Integración del 95% con las entidades dentro del sector 

circundante a la UNIANDES. 

� Realizar 12 convenios anuales, con entidades a nivel nacional 

o internacional. 

� Los estudiantes en un 100% deben realizar sus pasantías y 

registrarlas. 

� Actualizar la información nuestros egresados y graduados. 

� Crear un grupo de música, teatro, danza y otras 

manifestaciones artísticas. 

� Participar y organizar  eventos deportivos interinstitucionales.  

� Estructurar un departamento de cultura. 

� Organizar por lo menos tres  eventos culturales y deportivos al 

año. 
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�  Realizar foros de discusión con problemas sociales integrando 

a varios actores 12 al año. 

 

IV. ESTRATEGIAS 
 

1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
 
 
E1.1- Desarrollo Institucional basado en la cultura de la autoevaluación y 

Talento Humano orientado al compromiso y pertenencia institucional 

de los actores, sobre la base de una estructura organizacional y 

facilitadora de la gestión de cada función universitaria. 

 

2. DOCENCIA 

 
E2.1- Capacitación permanente para la aplicación de la Reforma Curricular a 

cargo de la Vicecancillería Académica y el equipo técnico creado para 

ese fin y sustentado en el Modelo Educativo UNIANDES y su marco 

filosófico, en todas las carreras. 

 

3. INVESTIGACIÓN 

 
E3.1- Incremento de la participación de la comunidad universitaria en la 

generación de los programas y proyectos  del Plan de Investigaciones  

para el período 2008 – 2012 y su concreción en obras científicas y 

tecnológicas, que generen un impacto socioeconómico y axiológico, en 

la aplicación de sus propuestas en el entorno de influencia de 

UNIANDES  a nivel de país.  
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4. VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 

 

E4.1-  Ejecución del Plan mediante una gestión de calidad del Comité 

Técnico de Vinculación con la Colectividad. 

 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
 
 
1. GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 
 
PE.1.1-  Desarrollo Permanente de la Autoevaluación Institucional. 

 

PE.1.2- Incremento de la población estudiantil. 

 

PE.1.3- Optimización y desarrollo Infraestructural, de acuerdo con las 

necesidades.  

 

PE.1.4- Mejoramiento continuo de la calidad los servicios administrativos para 

el bienestar de la comunidad universitaria.  

 

PE.1.5-  Desarrollo de la teleducación con tendencia a la Universidad Virtual.  

 

PE.1.6- Mejoramiento continuo de la calidad de gestión ejecutora de las 

decanaturas.  
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2. DOCENCIA 
 

 
PE.2.1- Implementación de la reforma curricular por créditos y perfiles por 

competencias, sobre la base del  Modelo Educativo UNIANDES y su 

marco filosófico, en todas las carreras a nivel nacional. 

 

PE.2.2-  Implementación de la educación continúa orientada a la comunidad 

universitaria y al mejoramiento de la calidad del trabajo y  del 

desempeño de los docentes. 

 

PE.2.3-  Desarrollo de la carrera docente en todas las facultades y escuelas a 

nivel nacional. 

 

3. INVESTIGACIÓN 

 
PE.3.1- Desarrollo de la cultura investigativa, y la producción de resultados de  

Investigaciones Científicas y Tecnológicas. 

 

PE.3.2- Desarrollo de la difusión de los resultados de las investigaciones 

científicas y tecnológicas. 

 

4. VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

 
PE.4.1- Desarrollo del posicionamiento de la imagen y la interacción social de 

la UNIANDES a nivel nacional. 

PE.4.2- Desarrollo de la cultura deportiva y artística. 
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VII.  RESUMEN DE POLÍTICAS, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS,  ESTRATEGIAS, PROYECTOS 
ESTRATÉGICOS POR FUNCIÓN 

FUNCIÓN GESTIÓN  Y ADMINISTRACIÓN 

POLÍTICAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS 
PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

CÓDIGO 

P1.1- 

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss 

P1.2-f 

 

 

 

 

 

Institucionalización de la cultura de la 

autoevalucación institucional y una 

nueva concepción de la Gestión del 

Talento Humano y su desempeño, 

basado en una administración 

participativa, con alto sentido de 

pertenencia, laboriosidad y respeto al 

carácter confidencial de la información, 

que garantice una  productividad 

orientada a la calidad del servicio. 

Racionalización y optimización de los 

recursos financieros provenientes de la 

autogestión revertida en el desarrollo 

integral de la universidad, en función de 

dar respuesta a su encargo social. 

 

CÓDIGO 

OE.1- 

 

Orientar la Universidad 

hacia niveles superiores 

de flexibilidad en la 

estructura organizacional 

y funcional para una 

administración y gestión, 

en correspondencia con 

las nuevas demandas 

sociales y principios 

democráticos  basados 

en los principios de 

autoevaluación 

permanente. 

CÓDIGO 

E1.1- 

 

Desarrollo del 

Talento Humano 

orientado al 

compromiso y 

pertenencia 

institucional de los 

actores, sobre la 

base de una 

estructura 

organizacional y 

facilitadora de la 

gestión de cada 

función universitaria. 

CÓDIGO 

PE.1.1- 

 

 

PE.1.2- 

 

 

PE.1.3- 

 

 

PE.1.4- 

 

 

 

 

Desarrollo 
permanente de la 
autoevaluación 
institucional. 
 
 
Incremento de la 

población 

estudiantil. 

 
 
Optimización y 
desarrollo 
infraestructural, 
de acuerdo con 
las necesidades. 
 
Mejoramiento 
continuo de la 
calidad  de los 
servicios 
administrativos 
para el bienestar 
de la comunidad 
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P1.3- 

 

 

 

P1.4- 

 

 

 

P1.5- 

 

 

Compromiso institucional con la calidad 

de los servicios de Bienestar Universitario 

a partir de la democratización, orientada a 

la factibilidad de acceso y pertinencia. 

 

Selección rigurosa de personal 

administrativo según la reglamentación 

interna, que garantice eficacia, eficiencia 

y efectividad  en pos del desarrollo 

universitario. 

 

La institución promueve la evaluación y 

coevaluación de su personal administrativo 

con la finalidad de promover e incentivar 

su racionalización, y crecimiento 

profesional, para el desarrollo de la 

Gestión Administrativa. 

 

PE.1.5- 

 

 

 

PE.1.6.

- 

universitaria. 
 
 
Desarrollo de la 
teleducación con 
tendencia a la 
universidad 
virtual.  
 
 
Mejoramiento 
continuo de la 
calidad de 
gestión ejecutora 
de las 
decanaturas. 
 
 
 

 

FUNCIÓN DOCENCIA 
POLÍTICAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  ESTRATEGIAS PROYECTOS 
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ESTRATÉGICOS 

CÓDIGO 

P2.1- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P2.2- 

 

 

 

 

Apertura al cambio 

universitario, mediante la 

integración académica del 

proceso pedagógico a la 

práctica social y científica, 

fortalecida por la 

incorporación de la Cultura 

de la Autoevaluación como 

componente ético y la 

exigencia de calidad en la 

formación profesional, en 

función del Modelo 

Educativo UNIANDES y su 

fundamento filosófico. 

 

Apertura académica para 

que los mejores 

estudiantes de pregrado 

puedan hacer estudios de 

postgrado. 

CÓDIGO 

OE1- 

 

 

 

 

Aplicar  a nivel nacional, 

en todas las carreras  la 

Reforma Curricular por 

módulos y créditos. 

 

CÓDIGO 

E2.1- 

 

 

 

ssssss

ssssss

sss 

 

 

 

ssssss

sssss 

 

 

 

 

 

Capacitación permanente 

para la aplicación de la 

Reforma Curricular a cargo 

de la Vicecancillería 

Académica y el equipo 

técnico creado para ese fin 

y sustentado en el Modelo 

Educativo UNIANDES y su 

marco filosófico, en todas 

las carreras. 

 

 

 

CÓDIGO 

PE.2.1- 

 

 

 

 

 

 

 

PE.2.2- 

 

 

 

 

 

 

PE.2.3- 

 

Implementación de  la 

reforma curricular por 

créditos y perfiles, por 

competencia sobre la 

base del modelo 

uniandes y su marco 

filosófico en todas las 

carreras a nivel 

nacional.  

 

Implementación de la 

educación continua a la 

comunidadjuniversitaria 

y al mejoramiento a la 

calidad del trabajo y del 

desempeño de los 

docentes. 

  

 

Desarrollo de la carrera 
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P2.3-

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

ss  

 

P2.4- 

 

 

 

 

 

P2.5- 

 

 

 

 

 

 

Prestar las facilidades 

necesarias para el 

intercambio docente y 

estudiantil, nacional e 

internacional. 

 

Se garantiza una atención 

pedagógica eficiente, para 

mantener altos niveles de 

permanencia mediante una 

distribución adecuada, 

conforme a la 

infraestructura física. 

 

Se Determina que el último 

semestre de cada una de 

las carreras tenga carácter 

de investigativo, que 

garantice en ese período, la 

ejecución y defensa del 

trabajo de grado, 

 docente en todas las 

facultades y escuelas a 

nivel nacional.  
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FUNCIÓN INVESTIGACIÓN 

 

 

P2.6- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P2.7- 

 

 

eliminando la distancia 

entre el egresado y el 

graduado. 

 

Establecer  la coordinación 

sistemática entre Gerencia 

de Investigación y 

Vicecancillería Académica 

orientada a: 

�  Revisión de perfiles; 

�  Asignación de 

Tutores; 

�  Tutorías; y la, 

�  Integración de los 

trabajos de grado a 

los programas de 

investigación. 

 

 
Fomentar la 
correspondencia del egreso 
con la titulación.  
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POLÍTICAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS ESTRATEGIAS 
PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

CÓDIGO 

P3.1- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

P3.2- 

 

Orientación de los esfuerzos 

institucionales de manera 

sistémica, sinérgica, 

sistemática y participativa 

hacia los procesos 

investigativos en el campo 

de la ciencia y tecnología 

afines a las carreras de 

pregrado y postgrado de la 

UNIANDES, en todas las 

modalidades  en forma 

coherente con la misión 

institucional, los 

requerimientos  de la región, 

país y los planes nacionales 

de ciencia y tecnología.  

 

 

Fomento de la educación y 

CÓDIGO 

OE.3- 

 

Fortalecer la trayectoria 

histórica y sostenible de la 

investigación científica y los 

proyectos de desarrollo social 

y tecnológico, y la 

construcción de un liderazgo 

comprometido y potenciador 

de los valores individuales de 

la comunidad educativa y de 

su cultura organizacional, 

mediante la correspondencia 

entre las investigaciones 

realizadas y los 

requerimientos de la 

UNIANDES, el entorno y la 

nación. 

CÓDIGO 

E3.1- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Incremento de la 

participación de la 

comunidad universitaria en 

la generación de los 

programas y proyectos  del 

Plan de Investigaciones  

para el período 2008 – 

2012 y su concreción en 

obras científicas y 

tecnológicas, que generen 

un impacto socioeconómico 

y axiológico, en la 

aplicación de sus 

propuestas en el entorno de 

influencia de UNIANDES  a 

nivel de país. 

 

 

CÓDIGO 

PE.3.1- 

 

 

 

 

 

 

PE.3.2- 

 

 

Desarrollo de la 

cultura 

Investigativa  y la 

producción de 

resultados  de 

investigaciones 

Científicas y 

Tecnológicas. 

 

Desarrollo de la 

difusión  de los 

resultados  de las 

investigaciones 

científicas y 

tecnológicas. 
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P3.3-

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

sssssss

la práctica de principios y 

valores humanos, mediante 

la pertinencia y eficiencia de 

los procesos y resultados, 

de la investigación científica, 

tecnológica y su impacto en 

el desarrollo sostenible del 

entorno y la contribución a la 

solución de  problemas con 

la participación de grupos de 

investigadores, docentes y 

estudiantes, que dediquen 

carga de trabajo a la 

investigación. 

 

Desarrollo permanente de la 

cultura de investigación 

mediante programas de 

capacitación, pasantías, 

intercambio e incentivos 

para el fomento de la 

vinculación de docentes a la 

investigación,  de relaciones 
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ss 

 

 

P3.4-s 

con organismos de 

desarrollo local y nacional, 

así como el establecimiento 

de convenios con centros de 

investigación nacionales y 

del extranjero. 

 

La gerencia de investigación 

aplica procedimientos  de 

rescate  con aquellos 

egresados  que han 

demorado la continuidad  de 

los trámites  para la 

elaboración  y defensa  de 

los trabajos de grado. 

 
 

 
�
�

FUNCIÓN VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
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POLÍTICAS OBJETIVOS ESTRATÉGICOS  ESTRATEGIAS PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

CÓDIGO 

P4.1- 

 

 

 

 

 

 

 

P4.2- 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollo del estudio, 

asesoramiento, 

capacitación y educación 

popular, mediante el 

desarrollo de Programas de 

Vinculación con la 

Colectividad e inscribirlos 

por carrera y centro de 

apoyo. 

 

La Difusión y Desarrollo de 

Actividades Culturales – 

Recreativas, Sociales y 

Deportivas. 

 

 

 

 

La Coordinación e 

CÓDIGO 

OE.4.1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OE.4.2 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Mejorar los vínculos ya 

existentes de la 

Universidad Regional 

Autónoma de Los Andes 

con la colectividad, 

mediante manifestaciones 

culturales, servicio social y 

proyectos que beneficien 

a todos sus actores. 

 

Organizar eventos 

sociales, deportivos y 

académicos en beneficio 

de la colectividad y del 

bienestar universitario. 

 

CÓDIGO 

E4.1- 

 

 

 

 

 

Ejecución del Plan 
mediante una Gestión 
de calidad del Comité 
Técnico de Vinculación 
con la Colectividad. 

 

 

CÓDIGO 

PE.4.1- 

 

 

 

 

PE.4.2- 

 

- 

 

 

Desarrollo del 

posicionamiento  de la 

imagen  y la iteración 

social de la Uniandes a 

nivel nacional. 

 

Desarrollo de la cultura 

deportiva y artística. 
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P4.3- 

 

 

 

 

 

 

P4.4- 

 

 

P4.5- 

 

 

 

Integración, con los 

sectores productivos y 

sociales permitiendo el uso 

racional de los recursos e 

infraestructura. 

La interacción, entre la 

docencia, investigación y la 

sociedad. 

 

Fortalecer las relaciones de 

vinculación mediante 

contacto permanente con 

los sectores productivos y 

sociales mediante  

seguimiento y control de 

actividades. 
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V. OBJETIVOS TÁCTICOS / OPERATIVOS 
 

1.- FUNCIÓN: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

OTO1.1.0- Desarrollar el potencial de los canales de comunicación entre 

los diferentes actores de los procesos universitarios. 

 

OTO1.1.1- Verificar el nivel de aplicación y difusión de la normativa 

universitaria a nivel nacional. 

 

OTO1.1.2-    Fomentar altos niveles de desempeño de los directivos y del 

personal administrativo en beneficio de los actores de la relación 

universidad-sociedad, manifestando un equilibrio en la gestión 

de las funciones universitarias. 

 

OTO1.1.3-   Perfeccionar los procesos orientados al Bienestar Universitario 

que    brinda la UNIANDES y su acceso. 

 

OTO1.1.4.-    Satisfacer la necesidad de  infraestructura, de acuerdo con la 

creciente demanda de matricula,  para el desarrollo docente y 

vínculo con la sociedad y crear condiciones para el acceso de 

estudiantes con discapacidad física. 

  

OTO1.1.5-    Garantizar que los programas de pregrado y postgrado cuenten 

con equipos, programas informáticos e Internet y otras redes 

adecuadas a las actividades académicas, administrativas y de 

aprendizaje. 

 

OTO1.1.6-    Incorporar aplicaciones que faciliten, automatizar los procesos 

académicos, administrativos, financieros y comunicacionales en 

el pregrado, postgrado y sus centros de apoyo. 
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OTO1.1.7-   Garantizar los recursos bibliográficos, hemerográficos y virtuales 

adecuados para los programas académicos de pregrado, 

postgrado y la colectividad y mejorar la estructura física de la 

bibliotecas de los centros de apoyo que las requieran.     

 

OTO1.1.8-    Potenciar el desarrollo Tecnológico de la Teleducación y la 

Educación a Distancia de las carreras de pregrado y postgrado. 

 

 

2. FUNCIÓN: DOCENCIA 
 

 
OTO2.1.1-     Aplicar el tránsito de la planificación curricular por horas hacia la 

organización por créditos, para lograr una estructura curricular 

que permita la sistematización de las asignaturas y facilite los 

procesos de transferencia de homologación y/o convalidación 

de estudios interna y entre instituciones de educación superior. 

  

OTO2.1.2- Promover  ofertas académicas basadas en la reorientación y 

creación de nuevas carreras, en función de la demanda del 

entorno social y laboral. 

 

OTO2.1.3-   Lograr el comprometimiento abierto y declarativo del docente a 

la  UNIANDES, como expresión del sentido de pertenencia. 

 

OTO2.1.4- Aplicar las bases metodológicas que sustenta el Modelo 

Educativo UNIANDES y su marco filosófico. 

 

OTO2.1.5-  Fortalecer la relación docente-alumno en la actividad lectiva, 

diversificando las formas organizativas para elevar el grado de 

satisfacción de los participantes. 

 

OTO2.1.6-   Garantizar la continuidad de estudios entre los niveles de pregrado 

y postgrado. 
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OTO2.1.7-  Direccionar los diseños curriculares, a nivel nacional  hacia el perfil 

por competencias, basados en el estudio de necesidades 

sociales, prácticas profesionales y su realimentación, a partir del 

seguimiento de los graduados de pregrado y postgrado. 

 

 

3. FUNCIÓN: INVESTIGACIÓN 
 

OTO3.1.1-     Desarrollar el plan de investigaciones científicas y tecnológicas 

(2008-2012), a partir de las políticas y estrategias del PEDI y en 

correspondencia con las líneas de investigación, sustentado en 

un presupuesto autogestionado y orientado al desarrollo de esta 

función en la UNIANDES, como alternativa  integradora de la 

teoría y la práctica, a través de los proyectos de investigación y 

de desarrollo tecnológico y de los trabajos de grado de tercero y 

cuarto nivel. 

 

OTO3.1.2-  Establecer vínculos y convenios entre la UNIANDES y las 

organizaciones, nacionales e internacionales dedicadas a la 

investigación y al desarrollo de proyectos (SENACYT, INEC y 

otros), para la ejecución de estudios científicos y tecnológicos. 

 

OTO3.1.3-    Diversificar las temáticas y modalidades de los trabajos de grado, 

mediante la creación   de un Banco de Problemas de 

Investigación, a partir de las necesidades del entorno, como vía 

para profundizar en el grado de contribución de la UNIANDES 

en la solución de problemas de la comunidad y el seguimiento 

de las propuestas, mediante la evaluación de los resultados e 

impacto de las investigaciones realizadas. 

 

OTO3.1.4-  Fortalecer la cultura de la investigación como proceso 

incesante,   dinámico, humanista e histórico, mediante la 

Gerencia del Centro de Investigaciones de la UNIANDES, para 

la concreción, en obras científicas y tecnológicas de las 
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demandas de estudios sistematizados que requieren las 

funciones universitarias y su repercusión en la formación de los 

valores institucionales y sociales, en sus participantes. 

 

OTO3.1.5-      Organizar, producir y difundir información científica y tecnológica. 

 

OTO3.1.6-     Sistematizar a nivel nacional, la aplicación del Sistema de 

Control y Evaluación de los procesos de  investigación científica 

y tecnológica y de sus resultados, manifestados en la solución 

de problemas; la participación en eventos; la divulgación de la 

información y las publicaciones de sus actores. 

 

OTO3.1.7-  Diseñar las bases del proyecto de creación de un Centro de 

Transferencia Tecnológica, orientado al desarrollo de la 

Institución, el entorno y la región. 

 

 

4. FUNCIÓN DE VINCULACIÓN 
 
 

OTO4.1.1- Planificar procesos de Gestión Cultural y Social para vincular a la  
UNIANDES con la Colectividad. 

 

OTO4.1.2-  Difundir los servicios complementarios que la Universidad oferta 

en beneficio de la comunidad y del bienestar universitario. 

 

OTO4.1.3-      Establecer  alianzas estratégicas con otras instituciones. 

 

 

 

VI. PLANES DE ACCIÓN 
 

1.- FUNCIÓN: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

 

PA1.1.1.0-  Mejoramiento continuo de la correspondencia, entre las 

necesidades de los centros de apoyo y la matriz. 
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PA1.1.1.1-   Ejecución permanente del proceso de autoevaluación Institucional. 

 

PA1.1.1.2- Reuniones periódicas de intercambio sobre el avance de los 

procesos   universitarios. 

 

PA1.1.1.3- Reorganización del personal de Coordinación; mediante rotación de    

puestos de trabajo y desarrollo del talento humano, exigiendo un 

perfil docente. 

 

PA1.1.1.4- Desarrollo del talento humano administrativo, mediante un 

programa de  capacitación orientado a la toma de decisiones y al 

desarrollo personal y profesional, en su puesto de trabajo. 

 

PA1.1.1.5- Aplicación del  reglamento de incentivos y bonificaciones para el 

personal    docente y administrativo, sobre la base del desempeño 

y compromiso institucional. 

  

PA1.1.1.6- Reconocimiento mediante incentivos al personal administrativo y 

docente. 

  

PA1.1.1.7-  Revisión de los ciclos de vida de las carreras. 

 

PA1.1.1.8- Ejecución de estudios de mercado, orientados a las nuevas 

exigencias sociales y laborales. 

 

PA1.1.1.9- Elaboración de proyectos de reorientación y/o creación de nuevas 

carreras,  que satisfagan las necesidades de los demandantes.  

 

PA1.1.1.10- Diseño y aplicación de estrategias de Marketing, orientadas a 

fortalecer la imagen institucional y posicionamiento del mercado. 

 

PA1.1.1.11- Difusión de servicios que brinda el Departamento de  Bienestar    

Universitario. 
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PA1.1.1.12- Apertura del Complejo Deportivo para las familias de los 

estudiantes de la  UNIANDES. 

 

PA1.1.1.13- Conclusión y Mejoramiento  de infraestructura para: la Facultad 

de Ciencias de la Salud, docencia, y vinculación con la colectividad 

así como la optimización de la existente. 

 

PA1.1.1.14- Mejoramiento infraestructural para el acceso de estudiantes con     

discapacidades. 

 

PA1.1.1.15- Ubicación del servicio bibliotecario en espacios más amplios y 

accesibles  para brindar el servicio a la UNIANDES y a la 

colectividad. 

 

PA1.1.1.16- Ampliación de la dotación de equipos y de laboratorios destinados 

a la actividad académico-administrativa y de aprendizaje. 

 

PA1.1.1.17- Mejoramiento de un módulo automatizado sobre las estadísticas 

de la población   estudiantil, en los aspectos: académicos, 

administrativos y financieros. 

 

PA1.1.1.18- Aplicación  de un módulo automatizado que garantice la 

comunicación de datos con los Centros de Apoyo. 

 

PA1.1.1.19- Incorporación de recursos bibliográficos para las carreras de 

nueva creación. 

 

PA1.1.1.20- Ampliación  de bibliotecas virtuales especializadas, para carreras 

de pregrado y postgrado. 

 

PA1.1.1.21- Perfeccionar  la educación virtual existente, mediante la 

utilización de una plataforma que permita el desarrollo 

comunicativo. 
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2 FUNCIÓN: DOCENCIA  
�
PA2.1.1.1- Sistema modular en función de créditos SMD (Sistema Modular 

Docente). 

 

PA2.1.1.2-     Actualización a los docentes, sobre las bases metodológicas que 

sustentan  el Modelo  Educativo UNIANDES y su marco filosófico. 

 

PA2.1.1.3-  Actualización a docentes en el sistema modular, en función de la 

reforma  curricular planteada por la UNIANDES, en todas sus 

modalidades de estudio. 

 

PA2.1.1.4-  Actualización permanente a docentes en lo pedagógico y en los 

campos  disciplinarios específicos. 

 

PA2.1.1.5-  Incorporación de la Consulta como forma organizativa, en función 

de la diversificación de su campo de acción.  

 

PA2.1.1.6-  Realizar estudio de créditos en el pregrado, para beneficio directo 

en el   postgrado.  

 

PA2.1.1.7-  Diseño y evaluación de los currícula de acuerdo con el entorno y 

en interacción directa con las funciones de investigación y 

vinculación con la colectividad, para estudios y temas de 

investigación dentro de la práctica y el estudio de casos, con 

énfasis en competencias profesionales y sus correspondientes 

seguimiento, retroalimentación e impacto, en el ámbito científico 

y/o tecnológico en el mercado ocupacional de los graduados de 

pregrado y postgrado. 

 

3 FUNCIÓN: DE INVESTIGACIÓN 

 

PA3.1.1.1-  Ejecución del plan de investigaciones científicas y tecnológicas 

2008 - 2012, a través de los proyectos de investigación y 
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desarrollo tecnológico y los trabajos de grado de tercero y cuarto 

nivel. 

 

PA3.1.1.2- Materialización de la alianza y convenios de la UNIANDES con 

organismos prestigiosos, a través de programas efectivos de 

investigación científica y/o tecnológica. 

 

PA3.1.1.3-   Incremento de un Banco de Problemas de Investigación, a partir 

de las necesidades del entorno, mediante la aplicación del trabajo 

científico estudiantil de investigación de campo y el acercamiento 

de la UNIANDES a la comunidad. 

 

PA3.1.1.4-  Seguimiento de los resultados e impacto de las propuestas de los 

trabajos de grado. 

 

PA3.1.1.5-  Desarrollo de la cultura de investigación en el talento humano de l

 a UNIANDES, mediante la gestión del Centro de Investigación, 

para la investigación científico tecnológicas, que sustenten el plan 

de investigaciones 2008-2012. 

 

PA3.1.1.6-  Creación de una unidad de publicación, producción y desarrollo 

científico-tecnológico y de producción intelectual para apoyo a la 

educación. 

 

PA3.1.1.7- Desarrollo de eventos científico tecnológicos. 

 

PA3.1.1.8-   Aplicación del Sistema de Control y Evaluación al plan, a los 

resultados de la investigación científica y tecnológica y a las 

diferentes manifestaciones de la producción científica.  

 

PA3.1.1.9-   Ejecución de un diagnóstico situacional sobre el potencial 

tecnológico de la UNIANDES y de la demanda del entorno, como 

punto de partida para la creación del C.T.T. 
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4 FUNCIÓN: DE VINCULACIÓN 

 

PA4.1.1.1- Fortalecimiento de Eventos Sociales y Culturales. 

 

PA4.1.1.2- Ejecución de Campañas de Salud.  

 

PA4.1.1.3- Fortalecimiento de las tareas y funciones del Consultorio Jurídico.  

 

PA4.1.1.4- Implementación de Asesorías Empresariales y Comunitarias.  

 

PA4.1.1.5- Establecimiento de  Convenios Institucionales.   

 

PA4.1.1.6-  Establecimiento de  alianzas estratégicas con instituciones de 

educación superior y comunidades científicas y tecnológicas. 
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IX RESUMEN DE OBJETIVOS TÁCTICOS OPERATIVOS Y PLANE S DE ACCIÓN, POR 
FUNCIÓN 

FUNCIÓN: GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
OBJETIVOS TÁCTICOS / OPERATIVOS  PLANES DE ACCIÓN  

D 

E 

S 

A 

R 

R 

O 

L 

L 

O  

 

D 

E 

L 

 

T 

A 

L 

E 

N 

T 

O 

CÓDIGO  

OTO1.1.0- 

 

 

 

OTO1.1.1-  

 

 

 

OTO1.1.2- 

 

 

 

 

 

 

 

Desarrollar el potencial de los canales de 

comunicación entre los diferentes actores de 

los procesos universitarios. 

 

Verificar el nivel de aplicación y difusión de la 

normativa universitaria a nivel nacional. 

 

Fomentar altos niveles de desempeño de los 

directivos y del personal administrativo en 

beneficio de los actores de la relación 

universidad-sociedad, manifestando un 

equilibrio en la gestión de las funciones 

universitarias. 

 

CÓDIGO 

PA1.1.1.0- 

 

 

PA1.1.1.1- 

 

 

 

PA1.1.1.2- 

 

 

PA1.1.1.3- 

 

 

 

PA1.1.1.4- 

CÓDIGO 

Mejoramiento continuo de la correspondencia, entre 

las necesidades de los centros de apoyo y la matriz. 

 

Ejecución permanente del proceso de autoevaluación 

Institucional. 

 

Reuniones periódicas de intercambio sobre el avance 

de los procesos   universitarios. 

 

Reorganización del personal de Coordinación; 

mediante rotación de    puestos de trabajo y desarrollo 

del talento humano, exigiendo un perfil docente. 

 

Desarrollo del talento humano administrativo, mediante 
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H 

U 

M 

A 

N 

O 

 

 

 

P 

O 

B 

L 

A 

C 

I 

Ó 

N 

 

E 

S 

T 

U 

D 

I 

A 

N 

T 

OTO1.1.3- 

 

 

 

 
OTO1.1.4- 
 
 
 

 

 

 

OTO1.1.5- 

 

 

 

 

 

OTO1.1.6- 

 

 

 

 

Perfeccionar los procesos orientados al 

Bienestar Universitario que    brinda la 

UNIANDES y su acceso. 

 

Satisfacer la necesidad de  infraestructura, de 

acuerdo con la creciente demanda de matricula,  

para el desarrollo docente y vínculo con la 

sociedad y crear condiciones para el acceso de 

estudiantes con discapacidad física. 

  

Garantizar que los programas de pregrado y 

postgrado cuenten con equipos, programas 

informáticos e Internet y otras redes adecuadas 

a las actividades académicas, administrativas y 

de aprendizaje. 

Incorporar aplicaciones que faciliten, 

automatizar los procesos académicos, 

administrativos, financieros y comunicacionales 

en el pregrado, postgrado y sus centros de 

apoyo. 

 

 

 

 

 

PA1.1.1.5- 

 

 

 

 

PA1.1.1.6- 

 

 

PA1.1.1.7- 

 

 

PA1.1.1.8- 

 

 

PA1.1.1.9- 

 

 

un programa de  capacitación orientado a la toma de 

decisiones y al desarrollo personal y profesional, en su 

puesto de trabajo. 

 

Aplicación del  reglamento de incentivos y 

bonificaciones para el personal    docente y 

administrativo, sobre la base del desempeño y 

compromiso institucional. 

  

Reconocimiento mediante incentivos al personal 

administrativo y docente. 

  

Revisión de los ciclos de vida de las carreras. 

 

Ejecución de estudios de mercado, orientados a las 

nuevas exigencias sociales y laborales. 

 

Elaboración de proyectos de reorientación y/o creación 

de nuevas carreras,  que satisfagan las necesidades 

de los demandantes.  
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OTO1.1.7- 

 

 

 

 

 

 

 

OTO1.1.8- 

 

 

 

 

 

 

 

Garantizar los recursos bibliográficos, 

hemerográficos y virtuales adecuados para los 

programas académicos de pregrado, postgrado 

y la colectividad y mejorar la estructura física de 

la bibliotecas de los centros de apoyo que las 

requieran.     

 

Potenciar el desarrollo Tecnológico de la 

Teleducación y la Educación a Distancia de las 

carreras de pregrado y postgrado. 

 

 

 

PA1.1.1.10- 

 

 

 

PA1.1.1.11- 

 

 

 

PA1.1.1.12- 

 

 

PA1.1.1.13- 

 

 

 

 

 

PA1.1.1.14- 

 

 

PA1.1.1.15- 

 

Diseño y aplicación de estrategias de Marketing, 

orientadas a fortalecer la imagen institucional y 

posicionamiento del mercado. 

 

Difusión de servicios que brinda el Departamento de  

Bienestar    Universitario. 

 

Apertura del Complejo Deportivo para las familias de 

los estudiantes de la  UNIANDES. 

 

Conclusión y Mejoramiento  de infraestructura para: 

la Facultad de Ciencias de la Salud, docencia, y 

vinculación con la colectividad así como la 

optimización de la existente. 

 

Mejoramiento infraestructural para el acceso de 

estudiantes con     discapacidades. 

 

Ubicación del servicio bibliotecario en espacios más 
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PA1.1.1.16- 

 

 

 

PA1.1.1.17- 

 

 

 

PA1.1.1.18- 

 

 

PA1.1.1.19- 

amplios y accesibles  para brindar el servicio a la 

UNIANDES y a la colectividad. 

 

Ampliación de la dotación de equipos y de laboratorios 

destinados a la actividad académico-administrativa y 

de aprendizaje. 

 

Mejoramiento de un módulo automatizado sobre las 

estadísticas de la población   estudiantil, en los 

aspectos: académicos, administrativos y financieros. 

 

Aplicación  de un módulo automatizado que garantice 

la comunicación de datos con los Centros de Apoyo. 

 

Incorporación de recursos bibliográficos para las 

carreras de nueva creación. 
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FUNCIÓN: DOCENCIA 
OBJETIVOS TÁCTICOS / OPERATIVOS  PLANES DE ACCIÓN  

 

 

 

R 

E 

F 

O 

R 

M 

A 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 C 

U 

R 

R 

I 

CÓDIGO  

 

OTO2.1.1-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTO2.1.2- 

 

 

 

 

OTO2.13- 

 

 

CÓDIGO 

 
Aplicar el tránsito de la planificación curricular 

por horas hacia la organización por créditos, 

para lograr una estructura curricular que 

permita la sistematización de las asignaturas y 

facilite los procesos de transferencia de 

homologación y/o convalidación de estudios 

interna y entre instituciones de educación 

superior. 

  

Promover  ofertas académicas basadas en la 

reorientación y creación de nuevas carreras, en 

función de la demanda del entorno social y 

laboral. 

 

Lograr el comprometimiento abierto y 

declarativo del docente a la  UNIANDES, como 

CÓDIGO 

 

PA2.1.1.1- 

 

 

 

PA2.1.1.2-  

 

 

 

PA2.1.1.3-

  

 

 

PA2.1.2.4-

  

 

 

PA2.1.1.5-

  

CDIGO 

 

Sistema modular en función de créditos SMD (Sistema 

Modular Docente). 

 

Actualización a los docentes, sobre las bases 

metodológicas que sustentan  el Modelo  Educativo 

UNIANDES y su marco filosófico. 

 

Actualización a docentes en el sistema modular, en 

función de la reforma  curricular planteada por la 

UNIANDES, en todas sus modalidades de estudio. 

 

Actualización permanente a docentes en lo pedagógico 

y en los campos  disciplinarios específicos. 

 

Incorporación de la Consulta como forma organizativa, 

en función de la diversificación de su campo de acción.  
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OTO2.1.4- 

 

 

 

 

OTO2.1.5- 

 

 

 

 

OTO2.1.6- 

 

 

 

OTO2.1.7- 

expresión del sentido de pertenencia. 

 

Aplicar las bases metodológicas que sustenta el 

Modelo Educativo UNIANDES y su marco 

filosófico. 

 

Fortalecer la relación docente-alumno en la 

actividad lectiva, diversificando las formas 

organizativas para elevar el grado de 

satisfacción de los participantes. 

 

Garantizar la continuidad de estudios entre los 

niveles de pregrado y postgrado. 

 

Direccionar los diseños curriculares, a nivel 

nacional  hacia el perfil por competencias, 

basados en el estudio de necesidades sociales, 

prácticas profesionales y su realimentación, a 

partir del seguimiento de los graduados de 

pregrado y postgrado. 

 

PA2.1.1.6- 

 

 

 

PA2.1.1.7-

  

 

 

Realizar estudio de créditos en el pregrado, para 

beneficio directo en el   postgrado.  

 

Diseño y evaluación de los currícula de acuerdo con el 

entorno y en interacción directa con las funciones de 

investigación y vinculación con la colectividad, para 

estudios y temas de investigación dentro de la práctica 

y el estudio de casos, con énfasis en competencias 

profesionales y sus correspondientes seguimiento, 

retroalimentación e impacto, en el ámbito científico y/o 

tecnológico en el mercado ocupacional de los 

graduados de pregrado y postgrado. 
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FUNCIÓN: INVESTIGACIÓN 
OBJETIVOS TÁCTICOS / OPERATIVOS  PLANES DE ACCIÓN  
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N 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CÓDIGO  

OTO3.1.1-  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTO3.1.2- 

 

 

 

 

 

Desarrollar el plan de investigaciones científicas 

y tecnológicas (2008-2012), a partir de las 

políticas y estrategias del PEDI y en 

correspondencia con las líneas de 

investigación, sustentado en un presupuesto 

autogestionado y orientado al desarrollo de esta 

función en la UNIANDES, como alternativa  

integradora de la teoría y la práctica, a través 

de los proyectos de investigación y de 

desarrollo tecnológico y de los trabajos de 

grado de tercero y cuarto nivel. 

 

Establecer vínculos y convenios entre la 

UNIANDES y las organizaciones, nacionales e 

internacionales dedicadas a la investigación y al 

desarrollo de proyectos (SENACYT, INEC y 

otros), para la ejecución de estudios científicos 

CÓDIGO 

 

PA3.1.1.1- 

 

 

 

 

PA3.1.1.2-

  

 

 

 

 

PA3.1.1.3- 

 

 

 

 

 

CÓDIGO 

 

Ejecución del plan de investigaciones científicas y 

tecnológicas 2008 - 2012, a través de los proyectos de 

investigación y desarrollo tecnológico y los trabajos de 

grado de tercero y cuarto nivel. 

 

Materialización de la alianza y convenios de la 

UNIANDES con organismos prestigiosos, a través de 

programas efectivos de investigación científica y/o 

tecnológica. 

 

 Incremento de un Banco de Problemas de 

Investigación, a partir de las necesidades del entorno, 

mediante la aplicación del trabajo científico estudiantil 

de investigación de campo y el acercamiento de la 

UNIANDES a la comunidad. 

 



����
�

C 

I 

E 

N 

T 

I 

F 

I 

C 

A 

 

 

 

OTO3.1.3- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OTO3.1.4- 

 

 

 

 

 

 

 

 

y tecnológicos. 

 

Diversificar las temáticas y modalidades de los 

trabajos de grado, mediante la creación   de un 

Banco de Problemas de Investigación, a partir 

de las necesidades del entorno, como vía para 

profundizar en el grado de contribución de la 

UNIANDES en la solución de problemas de la 

comunidad y el seguimiento de las propuestas, 

mediante la evaluación de los resultados e 

impacto de las investigaciones realizadas. 

 

Fortalecer la cultura de la investigación como 

proceso incesante,   dinámico, humanista e 

histórico, mediante la Gerencia del Centro de 

Investigaciones de la UNIANDES, para la 

concreción, en obras científicas y tecnológicas 

de las demandas de estudios sistematizados 

que requieren las funciones universitarias y su 

repercusión en la formación de los valores 

PA3.1.1.4- 

 

 

 

PA3.1.1.5- 

 

 

 

 

 

PA.3.1.1.6- 

 

 

 

PA3.1.1.7- 

 

 

PA3.1.1.8- 

 

 

 

 

Seguimiento de los resultados e impacto de las 

propuestas de los trabajos de grado. 

 

Desarrollo de la cultura de investigación en el talento 

humano de l a UNIANDES, mediante la gestión del 

Centro de Investigación, para la investigación científico 

tecnológicas, que sustenten el plan de investigaciones 

2008-2012. 

 

Creación de una unidad de publicación, producción y 

desarrollo científico-tecnológico y de producción 

intelectual para apoyo a la educación. 

 

Desarrollo de eventos científico tecnológicos. 

 

Aplicación del Sistema de Control y Evaluación al plan, 

a los resultados de la investigación científica y 

tecnológica y a las diferentes manifestaciones de la 

producción científica.  
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OTO3.1.5- 

 

 

 

OTO3.1.6- 

 

 

 

 

 

 

 

OTO3.1.7- 

 

 

institucionales y sociales, en sus participantes. 

 

Organizar, producir y difundir información 

científica y tecnológica. 

 

Sistematizar a nivel nacional, la aplicación del 

Sistema de Control y Evaluación de los 

procesos de  investigación científica y 

tecnológica y de sus resultados, manifestados 

en la solución de problemas; la participación en 

eventos; la divulgación de la información y las 

publicaciones de sus actores. 

 

Diseñar las bases del proyecto de creación de 

un Centro de Transferencia Tecnológica, 

orientado al desarrollo de la Institución, el 

entorno y la región. 

 

PA3.1.1.9- 

 

 

 

 

 

 

Ejecución de un diagnóstico situacional sobre el 

potencial tecnológico de la UNIANDES y de la 

demanda del entorno, como punto de partida para la 

creación del C.T.T. 
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FUNCIÓN: VINCULACIÓN CON LA COLECTIVIDAD 
OBJETIVOS TÁC TICOS / OPERATIVOS PLANES DE ACCIÓN  

V 
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N 
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U 
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A 
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I 

Ó 

N 

CÓDIGO  

OTO4.1.1-  

 

 

OTO4.1.2- 

 

 

 

 

OTO4.1.3- 

 
Planificar procesos de Gestión Cultural y Social 
para vincular a la UNIANDES con la 
Colectividad. 

 

Difundir los servicios complementarios que la 

Universidad oferta en beneficio de la comunidad 

y del bienestar universitario. 

 

Establecer  alianzas estratégicas con otras 

instituciones. 

 

CÓDIGO 

PA4.1.1.1- 

 

PA4.1.1.2- 

 

PA4.1.1.3- 

 

  

PA4.1.1.4- 

 

 

 

PA4.1.1.5- 

 

PA4.1.1.6-   

 

    

 

 

C 

Fortalecimiento de Eventos Sociales y Culturales. 

 

Ejecución de Campañas de Salud.  

 

Fortalecimiento de las tareas y funciones del 

Consultorio Jurídico.  

 

Implementación de Asesorías Empresariales y 

Comunitarias.  

 

Establecimiento de  Convenios Institucionales.   

 

Establecimiento de  alianzas estratégicas con 

instituciones de educación superior y comunidades 

científicas y tecnológicas. 

 

�


